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S U M A R I O

Vcnaurro  ̂Obbas P úblicas y A gbicultuba— 
Acuerdos emitidos del 20 de noviembre al 12 
de diciembre de 1918.

AVISOS.

foflttilto, Obras Públicas j  Agricultora

Se manda pagar la sama de S 133.00

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1918. 
B1 Presidente

ACUERDA;
^oe la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso, entre
gue al Alcalde Municipal de Danlí, por 
medio de la Receptoría de Rentas de es- 
'teiuífar, la suma de ($ 132.00) ciento 
treistidós pesos, para que pague el 
transporte de 15 cargas de materiales 
telegráficos de dicha ciudad hacia las 
Trojes; debiendo hacerse Ja imputación 
- a la Partida 11. Sección Gastos Diversos, 
Uapltulo III, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Be btsand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

efao de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
eeltera,

áíaiitíeí S. López,

fie establece una oficina telegráfica

Tegd ágalpa, 20 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ac u erd a :
W—Crear, a partir de! del mes pró 

ximo y por el resto del afio económico 
en CDtHo, )a nueva oficina telegráfica en 
ti caserío de San Juan Benque, jurisdíc* 
ción Municipal de San Francisco, en el 
departamento de Atlántida, para cuyo 
fancionamiento se asigna el siguiente 
preso íjucsto;
Un telegrafista, al mea............... $ 60.00
ÜB cartero . . . .  5.00
GtBto.'í ordinarios.......................  3.00

n i ,  Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

Bertrand .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de S 16.00

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1918. 
El Preaidente

acuerda :
Que la Administración de Rentas de 

La'Paz, pague la suma de ($ 16.00) diez y 
seis pesos, en San Antonio del Norte, al 
fletero Cupertino Pugón por el transpor 
te de dos cargas de materiales telegráfi
cos del Almacán Central a la expresada 
población; debiendo imputarse este gas
to a la Partida 11, Sección Gastos Diver
sos, Capítulo III, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura del P re 
supuesto General.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

Manuei S. López.

Suma................... ............. $ 68.00
29—Que las erogaciones que cause el 

prenente acuerdo se imputen ala Partida 
91, Sección Gastos Diversos, Capítulo

Se autoriza la erogación de • 15.00

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar lá erogación de la suma de 

($ 75.00) setenta y cinco pesos, que la 
Administración de Rentas de Yoro, en
tregará al Gobernador Político de aquel 
departamento, para el pago de una ca
noa que se ha mandado a hacer para ex- 
peditar el tránsito en el paso real del 
Río Aguán; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 13, Gastos Diversos, 
Capítulo V II, Hamo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Manuel S, Lépeu

Se manda pagar la suma de f  26.00

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1918. 
El Presidente

acuerda :
Que la Caja Nacional entregue al D i

rector de la Escuela de Artes y Oficios 
la suma (9 26.00) veintiséis pesos, para 
que pague el valor de dos reamas de 
papel de oficio y de cuatro docenas de 
cuadernos que se han comprado para uso 
de los alumnos bequistas de dicha Es
cuela; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 17, Capítulo IV , Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura 
del Presupuesto General,-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se otorga una concesión

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1918.
Vistos,
Resulta: que don Francisco Carlos 

Ewens, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Tela, departamento de 
Atlántida, se presentó ante aquella T e 
nencia-Administración denunciando los 
tres lotes de terreno que a continuación 
se expresan;

Lote N9 I.—Llamado «E l Triunfo*, de 
102 hectáreas, 79 áreas y 80.41 centeá- 
reas, situado en Tela, y limitado así: al 
Este, Norte y Oeste, con terreno nacio
nal pantanoso, y al Sur, con la Laguna 
del Triunfo.

Lote NO 2.—Llamado «Las Casas*, de 
14 hectáreas, 97 áreas y 28.54 centiáreas, 
situado en Tela y limitado así: al Norte 
y Oeste, con el mar; al Este, con terreno 
nacional baldío, y  al Sur, con el terreno 
«E l Triunfo*.

Lote Ni* 3.—Llamado «Divonia*. de 24 
hectáreas, 96 áreas y 25,08 centiáreas. 
sito en Tela, y limitado así: al Nort-3 y  
FiSte, con terreno nacional pantanoso; a l 
Oeste con terreno nacional y a) Sur, conr 
finca Elliott. Dichos lotes fueron de
nunciados, el primero, con fecha 26 de 
enero de 1903 y los dos últimos, el 11 de 
marzo de 1907« y admitidos qne fueron
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seguidos los demás trámites de ley, S3 
comisionó para la práctica de L  medida 
al Irife-¿D¡6i'0 don Medardo Zuñiga V., 
quien la efectuó en su debida oportuni
dad.

Resulta: que el Lie. don Salvador Ze
laya, en su carácter de apoderado espe
cial del seflor Ewens, en escrito que con 
fecha 19 de Julio del corriente afio pre- 
ientó íi la Secretaría de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, ratificó loa de- 
■UDcios y pidió que se otorgara a su 
mandante la concesión de los lotes des
critos.

Oído el parecer favorable del sefi<rr 
Fiscal General de Hacienda;

Considerando*, que hechas las publica
ciones de ley. no se ha presentado opo- 

. sición alguna; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA;

10—Conceder a don Francisco Carlos 
Ewens, sin perjuicio de tercero, eí domi 
nio útil de los tres lotes de terreno de 
que se ha hecho referencia, en la exten
sión y dentro de los límites que com
prende la medida-

2 »-E l concesionario pagará a partir denominarán los contratistas,
? !  convenido en celebrar y al efecto

celebran la contrata siguiente:

de Revisor General, se pasen en revi
sión las presentes diligencias al Decano 
de la Facultad de GicncUs y por auser. 
cia de éste al Vice-Decano de la misma.

79—Los aefiores Gobernador Político 
del departamento do Atlántida y Admi
nistrador de Rentas y Aduana de La 
Ceiba, quedan encargados de vigilar por 
el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

M a n m l  8 .  L ó p e z .

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

10—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«Rodolfo Pineda, 
Inspector X>eneral de la Carretera del 
Norte, en representación del Gobierno, 
que en adelante se llamará el Gobierno, 
por una parte; y  los seSores don José 
María Agurcia y don Cristóbal Prats, 
en su propio nombre, quienes, -en lo su

un cánoa anual de veinticinco centavos, 
por cada hectárea o fracción de hectárea 
de terreno sin cultivo y diez centavos 
por cada unacultivada; debiendo enterar 
el valor correspondiente en la Caja Na
cional o en la Administración de Rentas 
y Aduana de La Ceiba, y remitir a la 
Secretaría de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, la correspondiente certi- 
tifiCAción de entero.

39— En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar parcial o totalmente los 
lotes de terreno concedidos para obras 
de nec.^sidad y utilidad pública, cesará 
el arrendamiento, pagándose al conce 
sionario el valor jje  las mejoras hechas 
en la parte ocupada para los fines indi
cados.

40— La presente concesión queda su 
jeta a las disposiciones de los Decretos 
números 50 de 22 de febrero de 1902 y 
62 de 4 de marzo de 1909 y a las de) pre 
•ente acuerdo, y salvo fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente comprobados, 
Cf.ducará si no se cumplen las prescrip
ciones citadas.

59—El concesionario, sucesores o cau- 
sababientea sólo podrán transferir los de
rechos adquiridos por la presente conce
sión a cualquier persona o cotppafiía, con 
la previa aprobación del Gobierno, y en 
ningún caso a Gobiernos o Corporacio
nes de derecho público extranjero.

69—Que de conformidad con el artícu* 
lo 23 del Decreto NO 7 del Poder Ejecu
tivo de fecha 3 de septiembre de 1907, 
puesto que no se ha nombrado aún la 
persona que desempefiará las fancloues

10 Los contratistas se comprometen a 
construir un puente sobre el río San Jo
sé, en la Carretera del Norte, conforme 
al plano aprobado por el Gobierno y que 
obra en la Oficina Técnica de Ingeniería 
anexa ai Ministerio de Fomento, sujetán
dose a las especificaciones que a conti
nuación se expresan:

a) Los estribos serán de mamposterfa 
de segunda clase, formada con piedra de 
buena calidad, que tenga cuando menos 
cincuenta centímetros en su menor di 
mensión, agarrada con mortero de cal 
hidráulica y arena lavada en la propor
ción de uno a dos, s estarán revestidos 
de mamposteríít de primera clase; su es
pesor será de cinco metros (5 m.), U 
longitud de siut 'm- tros (7 m ), y su al 
tura la necesaria para que queden asen 
tado-í sobre roca o terreno firme a juicio 
del Inspector del camino.

b) Los mencionados estribos irán pro
tegidos tanto a la entrada como a la sali
da de la corriente, por dos muros en ala 
cada uno, formando un solo macizo con 
ellos y cimentados también sobre roca o 
terreno firme; el material empleado en 
su construcción será el mismo que el que 
se emplee en la de los estribos, e irán 
revestidos también con raampostería de 
primera clase. Su altura será igual a la
del estribo eo la junta con éste, advír 
tiendo que en el lado del río que quedarse le agregará una quint-i

con un ha^ta llegara un pauto en 
que el muro tenga la altura de un metro 
sobre la superficie del terreno. El án
gulo que el muro formará con el eje del 
puente será determinado a juicio del se- 
fior luspccto'*. El espesor del muro se
rá de dos metros. E l muro que quede a 
la salida de la corriente será paralelo al 
eje del puente, tendrá también un espe
sor de dos metros, una longitud de nue
ve metros y la misma altura del estribo, 
quedando adherida a la cortina. Las alas 
del estribd del lado de Comayagua serán 
construidas en la misma forma que las 
del lado de Tegucigalpa, siendo la lon
gitud del moro en la entrada de la co
rriente no menor de doce metros (12 m.)

c) Las cimentaciones de las pilastras 
serán construidas con mampostería de 
segunda clase; su anchura será de cinco 
metros, su longitud de quince metros y 
su profundidad la necesaria para que 
queden asentados en roca o terreno fir
me a juicio del Ingeniero Inspector.

d) La pilastra que queda del lado de 
Tegucigalpa, será construida de mam
postería de segunda clase e irá revestida 
de mampostería de primera clase; su al
tura será de cuatro y medio metros 
(4i m.), desde la superficie del cimiento 
hasta el arranque del arco; su espesor 
será de cuatro metros (4 m.), y tendrá 
una longitud de trece metros (13 m.), en
tre sus puntos extremos.

e) La pilastra corfstruida del lado de 
Comayagua será deí mismo material em
pleado en la anteriormente descrita; ten
drá una altura de tres metros (3 m.), un 
e.sipesor de cuatro metros (4 m.) y una 
longitud de trece metros (13 ro.) en sus 
puntos extremos.

f) Sobre las f ilastras se construirán 
macizos del mismo material que tengan 
una altura de cuatro metros veinte cen- 
tírnf^tros (4, 20 cm.) y una anchura en su 
parte superior d̂ * tres metros y veintS 
centímetro.s (3, 20 cm.); su longitud será 
igual a la de la anchura del puente. 
(Véase plano).

g) Las bóvedas .serán escHrzana> reba
jadas al quintil, formando cafíón rteto 
seguido, construidas de mampostería de 
primera chise, con dovelas b.^n labradas 
y pulidas, cuya menor dimensión sea de 
treinti centíiirntros; y juntas de buen 
mortero que no exceda de un centím -tro. 
En defecto de este material las bóvedas 
serán construidas de ladrillo bien cocido, 
con las dimensiones que se couvenge 
entre el Ingeniero y los contratistas,perO 
no serán menores de 7X14X28 cm. •  
irán unidos con mortero de cal en !a p w  
porción de uno a dos, y a este mortero

parte de
hacia Tegucigalpa y a la entrada de la] peso de cemento portland. El ladrillo 
corriente, la altura de! muro desde el [será aceptado según el criterio del sefiOT 
punto de juntura indicido descenderá j Inspector. L as bóvedas tendrán uoft
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loa da quince metros (15 m.) y una fie 
ch » de (3 m ); el espesor en la clave será 
de nn metro (1 m .)y  de un metro y 
ochenta centimetros en la junta de arran
que, formando un ángulo de cuarenta y 
séU grados y cuarenta y cinco minutos 
con la superficie horizontal de la pilastra.

h) Las cortinas serán de mampoaterfa 
de segunda clase, escalonadas, apareja* 
das con mamoostería de primera clase. 
Jjas dimensiones de dichas cortinas serán 
las siguientes: el primer escalón, a par
tir dei coronamiento del muro, tendrá 
tres metros y  veinte centímetros de al
tura. por un metro y diez centímetros de 
espesor; el segundo tendrá tres metros 
y  veinte centímetros de altura por dos 
metros y dies centímetros de espesor; y 
el tercero tendrá un espesor de dos me
tros y cincuenta centímetros por la altu
ra necesaria para que su base quede 
asentada en terreno firme; advirtienao 
que todas las cimentaciones del puente 
irán sentadas sobre una suDerticie hori* 
son tal o convenientemente escalonada. 
La  longitud de las cortinas en el lado 
hacia Tegucigalpa será de veinticuatro 
metros y  la del lado hacia Comayagua 
será de tres metros. Es entendido que 
estas longitudes están tomadas por el eje 
del puente,

i) El pasamano se construirá en todn 
la longitud del puente y de las cortinas 
a ambos lados, teniendo un espesor de
Ciiliiucut» cuuíiíiiiioitivpa ¿ uud uü üu
metro y veinte centímetros; será de 

-mampostería de primera clase o en su 
defecto de ladrillo especialmente fabri
cado para el efecto.

j) El relleno del puente, de las corti
nas y de las rampas de acc' so se hará 
por capas alternadas de piedra y tierra 
bien apisonadas, en forma tal que, al en
tregar la obra, e¡ tt anco pueda hacerse 
con toda comodidad después de macada- 
mizada.

k ) Las rampas tendrán la longitud ne
cesaria a juicio del Ingeniero Inspector.

l) Los detalles de adorno del pasama
no y de loa tímpanos se harán de acuer
do con e! plano respectivo.

m) Los contratistas están facultados 
para emplear el sistema de cimbras mas 
conveniente y económico, pero con la de
bida anticipación presentarán los planos 
al Ingeniero Inspector para su aproba
ción.

2í) Los contratistas deberán dar aviso 
por telégrafo a la 0;!cina Técn’ca y al 
Inspector General ctiundo estén hechas 
las exeavaciones pata cimentar los es
tribos y 1 ts pilastras y i.o podrán dar 
principio a su construcción sino hasta 
que el Inspector haya dado ?u parecer y 
aprobación, haciéndose extf^nsiva esta 
cláusula a la cimentación de 'as cortinas. 
Asimismo deberán dar aviso cuando las 
bóvedas estén cen adas para ser inspec

cionadas por el mismo empleado y hasta 
que é.ste manifieste estar a satisfacción 
de lo estipulado en la coni^ata se proce
derá a la construcción Je las cortinas y 
ejecución de los rellenos antes mencio
nados.

30 Los contratistas se comprometen a 
obedecer cualquiera orden o indicación 
del Ingeniero Inspector, siempre que es
tas órdenes e indicaciones estén dentro 
de los límites ds esta contrata o que sin 
estarlo sean razonables o sobreentendi- 
da-s. Igualmente se comprometen los 
contratistas a ejecutar cualquier trabajo 
en conexión con el puente que no esté 
especificado en esta contrata, en la Ínte-_ 
ligencia de que su valor será pagado a 
justo precio que fijarán de comán acuer
do ambas partes o un tercero en caso la 
discordia.

4° El Gobierno pagará a loa contratis
tas la suma de <| 57.000 00) cincuenta y 
siete mil pesos, en partidas semanales, 
CUTO valor no nndrá sor mayor da dos 
mil pesos ni menor de mil pesos. Todos 
los pagos se harán por medio de la Te
sorería General de Caminos en esta ca
pital, previo el Visto Bueno del Inspec 
tor, el Revisado de la Oficina Técnica y 
el Páguesede la Secretaría de Fomento.

59 Los contratistas se comprometen a 
dar principio a los trabajos ocho días 
después de haber sido aprobada la con
trata por el Ejecutivo y a entregar la 
obra Leiuiiiiaüay üsiia pt»ra el tráüou 
dentro del plazo de ocho meses contados 
a partir de la misma fecha, aunque las 
cantidades recibidas durante ese tiempo, 
de conformidad con lo anteriormente es
tipulado, no sumen el valor total de la 
obra.

GO El Gobierno concede a los contra
tistas el uso Ubre del telégrafo para to
dos squeílos asuntos que se relacionón 
con la contrata y autorizará a la Compa
ñía Minera que ellos indiquen para que 
lea vendan los explosivos necesarios.

70 Durante dos aflos después de la fe
cha en que sea recibido oficialmente e! 
puente en referencia, loa contratistas se 
rán responsables por cualquier desper
fecto que cí'urra debido a la mala cons
trucción o deficiencia de los materiales 
euipleados.

39 Et Gobierno cenoedo a los contra
tistas la libre intrt-ducción de t-jJü el 
cemer to que necesiten para la con'*true- 
ción del pucute; y

90 El saldo que re.suite a favor de les 
contratistas les será pagado por la Teso 
rería G fcersl de Caminos on esta ca)M- 
tal al »er recibida la obra oficialmente 
por el Gobierno. En fe de que así lo 

|han convenido, fir.uau la presente en 
Tegucigalpa, a los diecinueve días del 
mes de no' ieinbre de mil noveciectos 

' dieciocho.—Rodolfo Pineda. —José Ma 
ría Agurcia.—Cristóbal Prats; y

20—Que el valor a que asciende la pre
sente contrata se pague por medio de Iñ 
Tesorería General de Caminos, en la for
ma convenida en el ndmOro cuarto de Iñ 
misma. —Gomunfquese.

B e r t r a n p .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuei 8. JCépn.

Se autoriza la eroga<fión de • 01.00

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 191t* 
El Presidente

a c u e r p a :
10—Autorisar la erogación de la sama 

de ($ 91.00) noventa y nn petos a qnt 
ascienden los gastos que la Administra
ción de Rentas y Aduana de Amapala ha 
cubierto a la Agencia del Golfo, por laó 
cuentas siguientes:
Octubre 24.—Por flete a San Lo 

renzo de 5T paquetes postsles.f 28,0# 
24.—Por desembr. 

de 74 sacos de correspondencia 
que trajo de Panamá el vapor 
«Perú», el 4 de dicho mes,. . . .  17.TÓ

Octubre 28. —Por desembarque 
de 140 sacos de corresponden
cia que trajo de Panamá el va
por «San Juan»........................  17.T#

Octubre 29.—Píete a San Loren
zo de 12-4 sacos de paquetes 
postales... ................. .......  27.5#

Suma.................................$ 01.0#
2P—Que la imputación se haga a la 

Partida 74, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura.

Manuel 8. Lópe».

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 26 de noviembre de lO lt.
Con vista de la contrata que dice:— 

<J, Román Ramos Valdés, Oficial Mayor 
de la Secretaría de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, en nombre y repre
sentación del Gobierno de la República, 
debidamente autorizado y que en lo su
cesivo se llamará el Gobierno, por una 
parte; y eí sefior Ingeniero don Ramón 
Alvarado Mendieta. en nombro del seDor 
don SdWfird C. Du Barry, mayor de 

I  edad, soltero, Ingeniero de Minas y ve- 
 ̂c'.no de Phíladelphia, Estados Unidos de 

I  Norte América, que en adelante se lla
mará e' concesionario, por otra, hancoa- 
venidi) en celebrar y al efe:, to celebran 
la contrata siguiente:

Primero.—El Gobierno otorga al con- 
. cesionario el derecho de pescar tiburo-
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Dea £D les mares aflyacentes a los depar 
tameotos de las costas Norte y Sur de la 
Repúb’ica e islas de la misma, sin tras
pasar la jurisdicción territorial, con el 
objeto de extraer el aceite y convertir 
en abonos los demás productos de los 
mercitjüados peces.

S* gundo, — El concesionario tendrá 
dertebo exclusivo de establecer una o 
más fábricas para la elaboración de los 
mencionades productos, dentro de un 
radio de veinte millas, medidas desde el 
punto en que se hallen dichas fábricas. 
También podrá establecer dentro de di
cho radio todos los departamentos y edi
ficios necesarios para e! buen funciona
miento de laa expresadas fábricas. A 
dicho efecto deberá presentar, para su 
aprobación, los planos respectivos y los 
presupuestos de laa obras que trate de 
construir.

Tercero.—Ei concesionario podrá im
portar, libre de derechos aduaneros, in 
dnyendo acarreo y peaje y de toda clase 
de impaestos fiscales y municipales, ma
rítimos o terrestres, establecidos o por 
establecerse, todas las máquinas, herra
mientas, madera de construcción para 
sus edificios, cables, remos, motores pa* 
ra embarcaciones, aceites lubricantes, 
barriles, estanques de todas clases, ma
teriales para su construcción, recipien
tes de hoja de lata y, en genera!, todo 
lo que se necesita para la construcción 
de sus plantas, equipos de sus embarca- 
oiones y artículos que sean indispensa
bles para la marcha de la industria; 
entendiéndose que tendrá derecho a im
portar loa artículos mencionados en caso 
de que éstos no se p -  oduzcan en p I 

y que, por la maquinaria que ¡ib.-íh me» r- 
de una tonelada, estará obligado a pagm 
toda clase de impuestos.

Cuarto.—Cuando el concesionario ten 
ga que hacer las introducciones a que se 
refiere la cláusula anterior, presentará 
a la Secretaría de Fomento una lista 
pormenorisada de los efectos que tenga 
que introducir, especificando el número, 
cantidad y calidad de ellos; y la Secreta
ría antes expresada, después del examen 
y  calificación determinará si tales efectos 
son apropiados al objeto, y en ese caso 
hará la excitativa correspondiente al 
Ministerio de Hacienda para la libre in
troducción. Los efectos que introduzca 
el concesionario serán para el uso exclu
sivo de la empresa; y si enajenare o 
aplicare a otros usos alguno o algunos 
de ellos, la Secretarla de Hacienda exi
girá el reintegro de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de deducirle la 
responsabilidad consiguiente, de confor
midad con las leyes del país-

Quinto.—El Gobierno se compromete 
a no establecer impuesto alguno sobre 
la fabricación y exportación de loa pro 
ductos que elabore el concesionario con

motivo de la presente contrata, por el 
término de quince años y lo exenciona 
de loa derechos que pudieran estable
cerse o estén establecidos por las Mu
nicipalidades de los lugares donde se 
establezcan sus fábricas, por el mismo 
tiempo. Después de quince años, desde 
la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe esta contrata, e! concesionario 
pagará al Estado, por impuesto de ex
portación, un centavo oro americano por 
cada litro de aceite que exporte y veinti
cinco centavos oro americano por la ex 
portación de cada tonelada de abono.

Sexto.—El concesionario se obliga a 
emplear, de preferencia, en el servicio 
de )a empresa, a operarios hondurefios; 
y solamente en el caso en que la magni
tud de aquélla sea tal que loa brazos 
nacionales no satisfagan sus uecesida 
des, podrá el concesionario ocupar a ope
rarios extranjeros, con excepción de 
chinos, coolíes y negros; pero el Gobier
no calificará previamente la necesidad 
que haya de ocurrir a este último caso. 
Los empleados y operarios de la empre
sa, mientras estén a su servicio, estarán 
exentos de ejercicios doctrinales y ser 
vicios militares en tiempo de paz, siem
pre que presentaren constancia de haber 
hecho su servicio de guarnición, por io 
menos una vez, de conformidad con el 
Reglamento Militar; y en tiempo de gue
rra la excepción será solamente para loa 
operarios que sean necesarios par:i e' 
sostenimiento de la empresa, los que 
en ningún caso excederán del número de 
los empleados en tiempo de paz.

Séptimo-—El concesionario, sucesores 
o causahabientes podrán transferir la 
presente concesión con el previo consen- 

del Gobierno, a cualquier per
n i o compafiía, excepto a Gobiernos o 

(íorporaciones de derecho público extran 
jero.

Octavo.—El concesionario, sucesores 
o causahabientes, aun cuando todos o 
algunos fuesen extranjeros, estarán su 
jetos a la jurisdicción de los Tribunales 
de la República en todos los negocios 
cuya causa y acción tengan lugar dentro 
de au territorio; y nunca podrán alegar, 
respecto de esta concesión y  de los asun 
tos relacionados con ella, derecho alguno 
de extranjería, bajo cualquier forma que 
sea, y sólo tendrán los derechos y me
dicó de hacerlos valer que las leyes de 
la República conceden a los hondurefios; 
no pudiendo, por consiguiente, tener 
ingerencia alguna en dichos asuntos los 
agentes consulares y diplomáticos ex
tranjeros, entendiéndose que queda ex
presamente renunciada toda acción o 
reclamo por la vía diplomática, cual
quiera que fuere el motivo en que pu
dieran fundarse.

Noveno.—Las diferencias o dudas que 
ocurran entre el Gobierno y el concesio

nario serán sometidas a un tribunal di 
amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, los que, en caso de des
acuerdo, podrán nombrar un tercero- El 
fallo que este tribunal dicte no admitirá 
recurso alguno. El tribunal se reunirá 
en esta capital y  dictará su sentencia 
dentro de tres meses, a contar desde su 
primera reunión. Sí una de las partes 
se negare a nombrar el amigable com
ponedor, lo hará el Juez de Letras de lo 
Civil del departamento, a petición de la 
parte contraría.

Décimo.— La presente contrata durará 
quince aOos, contados desde la fecha ea 
que el Congreso le dé su aprobación.

Décimo primero. — El ooncesionario, 
para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones depositará en la Caja Na- 
ciunal la cantidad de mil {lesos piatSr 
ocho días después de dicha aprobación. 
Huma que quedará a ueuefioiu del EsUido 
por falta de cumplimiento de laa obliga
ciones contraídas. Tal cantidad seré 
devuelta al concesionario al expirar M 
plazo de la presente contrata.

Décimo segundo. —Esta concesión que
dará insubsistente por no hacer bI depÓ  ̂
sito do los mil pesos plata a que se re
fiere la cláusula anterior y caducará de 
hecho y sin necesidad de declaracióa 
expresa por cnalesquiera de las causas 
siguientes:

a) Por no tener instalada y funcio
nando debidemento una de laa fábricas, 
por lo menos tres afios después de 1» 
aprobación de esta contrata por el Con
greso.

b) Por traficar directa y especialmen
te con loa artígalos cuya libre introduc
ción se otorga.

c) Por no ocupar de preferencia es 
el servicio de la empresa a operarios 
hondurenos.

d) Por traspasar esta concesión sin él 
previo coesentimiento del Gobierno. 
todos estos casos también se perderá et 
depósito a beneficio del Estado.

Décimo tercero.—Es claramente en
tendido que los derechos y privileglot 
que se otorgan al concesionario no afeo* 
tan de ningún modo los derechos sdqnh 
ridos por otras personas o compafiías, 
por concesiones celebradas con anteri 
ridad.

Décimo cuarto.—En el cumplimien 
de la presente contrata quedan excep
tuados los casos fortuitos o de fu 
mayor, debidamente comprobados.

En fe de que así lo han conven! 
firman la presente contrata en Tvgu 
galpa, a loa veinticinco días del iius 
noviembre de mil novecientos diez 
ocho.—J. Román Ramos Valdés. — 
Alvarado Mendieta>, el Presidente d 
República

a c u e r d a :
10—Aprobarla en todas sus partes;
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20—Que de ella se dé cuenta al Con
d es o  Nacional en sus próximas sesio* 
H8S, para los fines subsiguientes —Co- 
flonnÍQuese.

Bs r tr x v d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

ée Fomento, Obras Públicas y Agricnl- 
tora,

Jfanttel 8. Lópe».

Se autoríea U erogación de • T6.00

TegüCtgalpa, 27 de noviembre de 1918. 
El Presidente

acu erd a :
Antorisar la erogación de la suma de 

($ 75.00) setenta y cinco pesos, que la 
Administración de Rentas del departa- 
mentó de Yoro entregará al Telegrafista 
10 del citado departamento, para el pago 
de los funerales y  para lutos del padre e 
hijos de! ex-TcIcgrafist". den Lccnida» 
Morales, quien filleció  el 2 del mea en 
curso; debiendo banorse la imputación 
d j e&te gasto -1 d- Mallas a quo
se refiere el articulo 60 da la Ley Orgá
nica y Reglamento de T e l^ ra fos  y Te
léfonos.— Comnnfquese.

B ebtband .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
eultura.

Manuei S. Lópe».

Se autoríet la erogación de 1 103.50

Tegucigalpa, 27 de noviemore de 1918. 
El Presidente

ac u erd a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 103.50) ciento tres pesos cincuenta 
centavos, que al Administrador de Ren
tas del departamento de Olancho entre
gará al de Correos de Juticalpa parala 
compra de muebles y útiles quo hacen 
falta en aquella Oficina de Correos y 
para el pago de la pintura de los mue
bles ya existentes; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 7?', Sección Gas
tos Diversos, Capítulo II, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Afírricultura, 
del Presupuesto G e n e ra lC o m u n i
qúese.

Bertraxd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel S. Lópen.

Se autoriza ia erogación de 1 100.00

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1918. 
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 100 00) cien pesos, que la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
El Paraíso entregará por medio de la 
Receptoría de Rentas de Danlí, a don 
Ildefonso Godoy, Inspector Seccional

encargado de la construcción de la linea 
telegráfica de «Las Trojes», p^ra compra

interpuesto el sefior don Eduardo A , An
dino, a quien se le rinden las gracias pof

de las provisiones de boca y de algunos .sus servicios. —Comuniqúese.
útiles que le faltan para U  terminación 
de los trabajos de la referida línea; de
biendo hacerse la imputación a la Par
tida 11, Sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General,—Comuníqusse.

Bbbtbaxd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
cultsrs,

Manuel 8. Lépt%.

8« manda pagar la suaos d» • lÓ.M

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA;
Que el Administrador de Rentas y 

Aduana de La Ceiba entregue al Inspec
tor Seccional de Telégrafos don Salva
dor Padilla Soaso 1» «nm* do ($16 00) 
diez y seis pesos, para la compra de una 
mesa, una silla y un quinqué para la 
nueva oficina telegráfica de San Juan 
Benque; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 7 ,̂ Sección Gastos Diver
sos, Capítulo III, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricnl- 
bura,

Manuel 8. Lópm.

Se autoriza la erogación de $103.1* oro

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ac u e r d a :
Autorizar la erogación de suma d e .. .. 

($ 103.87)ciento tres pesos ochenta y siete 
cts. oro americano, que 1» Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público girará a la 
orden del Director General de Correos de 
la República de El Salvador en pago de 
lo que a Honduras corresponde por el 
servicio de correos fronterizos, durante 
el tercer trimestre del presente alSo; de
biendo hacerse la imputación a la Parti
da 7?', Sección Gastos Divei lOs, Capítulo 
II, Ramo de Fomento. Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertraííd ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

M a n u el 8. L'^pet.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1918. 
E l Presidente

a c u e r d a :

Admitir la renuncia que de Secretario 
de la Oficina Técnica de Ingeniería ha

Bertrah d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Manuel 8. Lópm,

Se aprueba una ccntrmta

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ao u Eb d a :

IV—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«JfÜ o ViUars, e *  
representación del Gobierno de Hondu
ras, debidamente autorizado, por una 
parte; y el sefior Antonio Cárdenas, su 
«y propio nombre, por otra, b«n conve
nido en celebrar y al efecto celebran la 
cor.t-aía siguientAr

Primero: El contratista Cárdenas sa
cOüUpi. uiiU.ñ«a:

a) A construir en el plantel de la Lus 
Eléctrica en La Leona, una pila de la
drillo y mezcla, repellada Interiormenta 
con cemento, de ocho metros cúbicos» 
medida interior, siendo el espesor de las 
paredes y fondo de treinta centímetros.

b) A  reparar el camino desde el par
que «Manuel Bonilla», hasta la casa da 
la planta eléctrica, en qnel mismo lu
gar de La Leona, según indicaciones qua 
reci'üU'á ücl atfQor Víjit».iíi.

c) A  raspar hasta que desaparezca to- 
talmeirte toda la parte grasosa del tan
que que sirve actualmente para el en
friamiento del motor de gasolina.

29—El contratista Cárdenas se com
promete a entregar el trabajo dentro de 
un mes, contado desde la fecha en que 
se apruebe la presente contrata.

Tercero: El Gobierno pagará al con
tratista Cárdenas la suma de ( í  400,00) 
cuatrocientos pesos plata, que se le en
tregarán por la Tesorería de la Empresa 
de Agua y Luz Eléctrica, así: cien pesos 
anticipadamente para el acopio de ma
teriales; otra parte de planillas sema
nales, en vista del trabajo hecho y ma
terial acopiado; y el resto se le dará 
cuando el trabajo esté concluido y en
tregado a satisfacción. Las planillas 
serán visadas por ol señor Víllars.

Cuarto; Las partes serán responsables 
por los perjuicios que puedan ocasio
narse por falta di cumplimiento de lo 
estipulado en esta contrata.

En fé de lo cual, firman en Tegucigal
pa, a los dos días del mes de diciembre 
de mil novecientos diez y ocho.—Julio 
Villars.—Antonio Cárdenas»; y

29—Que la suma a que ascienden los 
gaatos de la presente contrata, se pa
gue por medio de la sorería de la Em
presa de Agua y L.iz Eléctrica, en la
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forma convenid i en ( í número tercero 
de la in '̂inT —Oomuníqüese.

Bbrtkand.
El 8t íreUrio d*- Estado en el Despa 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri' 
coltur;í,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de t  25.00

Tt'{?ijcÍKiilpa, 2 de diciembre de 1018. 
fil PrpdiíJpntH

ACUERDA:
Aiíiorizir la ^rogación d e is  suma dn 

( I  25.00) veiottcioco pesos, <jue la Caja 
Kacíona! nafíó el 23 de noviembre últi
mo. a) celador don Manuel Zúnisra, co 
mfi habilitación, para su viaje a la ciu
dad de Juticalpa, en el desempefio de 
rma comisión oficial; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 154, Sec
ción, Gnatrs Diversos, Capitulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 

del Presupuesto General.
_ ^ *♦* u aAA«.4

B e r t b a x d .

E l Secretario de Estado en el Despa
j o  de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
•nltars,

Man%iel 8- López.

Se autorlca la eroRtclón de < 350.00

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918. 
El Presidente

acuerda:
Autorisar la erogación de la suma 

de ($ 350 00) trescientos cincuenta pe
sos. que la Caja Nacioral pagará a don 
Augusto Bressííni. por la Dirección de 
los trabajos do la C i-a Presi lenniab 
durante el mes do m» ■ úiti nr;
debiendo hacerse la imputaeión 
Partida 3Í, Oficina Técnica de In ferí'* 
ría, Capítulo I, Hamo de Pomet-to, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertband.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura.

Manuel S. López.

Se concede uua licencia

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1918. 
E l Presidente

acuerda :
Conceder quince días de licencia a 

partir del 9 del presente mes, al Su- 
perintandeute del Ferrocarril Nacional, 
Ingeniero don Luis Bográn; debiendo 
encargarse del desempeño de sus fun
ciones, el auditor del mismo, Mayor E. 
A . Burke.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura,

Mamiel S. López.

Se autoriza la plaza de un escribiente

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1918. 
E) Presidente

a c u e r d a :
Crear, a partir del 10 del presente 

mes y por el resto del año económico 
en curso, la plaza de Elscribiente para 
la Contaduría de Telégrafos y Cable de 
la Dirección General, con e! sueldo de 
cincuenta pesos mensuales, que se im
putarán a la Partida 154, Sección Gas
tos Diversos, Capítulo III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y  Agricultu
ra, del Presupuesto General.— Comu 
níquese.

Bh r t b a n d .

El Secretario de Estado bd g1 Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Memuel S. López.

Se autoriza la erogación de • 35.65

Tegucigalpa, 6 de uiciemuro d» ÍSi3 
El Presidente

a c u b r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 35.85) treinta y cinco pesos ochen
ta y cinco centavos, que por la Caja Na
cional se hará efectiva al Lie. don Coro
nado García, por honorarios devengados 
en la autorización de una escritura de com
pra-venta de una faja de terreno de liez 
y ocho metros cuadrados, sito al lado Oc 
cidente de la Casa P r e s i d e , u t o i  
gada por la señorita Luisa Montoya a 
favor del Gobierno; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 114, Gastos Di 
versos, Capítulo V II, Ramo de Fomen 
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Pres ipuest) General. -Comuníquí-'*e.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tora,

Manuel S. López.

Se autoriza el gasto de t  4.00 mensuales

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA
Que desde el presente mes y por el 

tiempo que falta del año económico en 
curso, se paguen ($ 4.00) cuatro pesos 
mensuales, por alquiler de la casa que 
ocupa la oficina telegráfica de Flores, en 
el departamento de Comayagua; debien 
do imputarse las erogaciones que cause 
este acuerdo a la Partida 124, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M anatí 8. López.

Se admite una renuncia y se nombra sustitute

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1918, 
El Presidente

ACUERDA:
Ib—Admitir su rennneia a don Cres- 

ceccio Peña, del empleo de Administra» 
dor de Correos de Roatán.

2P“ -Nombrar en su lugar a don Moi- 
áén López, con el sueldo de It̂ y, que de
vengará desde la fecha en que tome 
poocslóu de su empiéO.--Comuuíqubse.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despsr 

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López.

concede una licencia

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1918̂  
El Pj-es,dente

a c u e r d a :
Gouctsuei uH mes do lUieutla, sin go

ce de sueldo, a contar del quince del 
presente mes, al Subdirector de la Es
cuela Nacional de Artes y Oficios, Inge
niero don Crescencio F. Gómez, para 
que pueda separarse de dicho empleo.— 
Comuniqúese.

Ber tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
/'nltivpQ

Manuel S. López,

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en él 
Despacho de Fomento, Obias Públicas y A grt 
cultura, hace saber: que con fecha 3 del me* 
en curso ha sido adtnltldo el denuncio que dice: 
cDeauncio de dominio útil.—Supremo Poda* 
Ejecutivo.—Yo, José Antonio Rivas, mayor te  
edad, casado, Abogado y de este vecindario, 
con poder general que presento, para que st 
agrege, de don Antonio Kan-as, mayor de edad, 
soltero, comerciante y vecino de San Francisco, 
departamento de Atlántida, ante Vos, muy 
respetuosamente comparezco a denunciar, 
ra adquirir dominio útil de un lote de terreno 
nacional de cincuenta hectáreas, poco más o me» 
nos, radicado en Quebrada Chiquita^ jurisdle» 
clón del pueblo de San Francisco ya expresado 
y que limita: por el Norte, con fincas de Saba* 
Cruz y Erancisco Alvarado y el Río Cuero; pOr 
el Sur, con las de Vaccaro Bross y C^., quebrar 
da Chiquita de por medio; por el Este, con fin
cas de Ramún Mejía y Sabas Cruz, mediando Ut 
misma Quebrada Chiquita; y por el Oeste, oo* 
as de Vaccaro Bross y C^., Río Cuero de por 
medio. En dicho terreno tiene cultivadas cwt 
guineos el señor Kawas, cuarenta hectáreaSi 
más o menos, y ti resto está inculto. Os rueg» 
que, previos los trámites legiles, cene dáis* 
mi representado el dominio útil qiu ieitaf 
le extendáis oportunamente el título r spe6  ̂
tivo.—Tegucigalpa, 3 de diciembre de lidS— 
A. Rivas>. Lo que se pone en cono imienlÉ 
del público para ios fines de ley. -Tef,u,;igalpii' 
6 de diciembre de 1918.
i : Manukl S. Lóri
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JsutMra'^rritf', Secretario eistado en ei 
Despacho de Fomento, 0:jras Públicas y Atíri- 
cultura, hace saber: que se ha present-sd > a su 
despacho la solicitud qu-j dice;—cCunccs ■» 
—Supremo Poder Ejecüliv ).—Yo, I é María 
Sandoval, Abogado y de vecindario, en
concepto de apoderado genera! del ingeniero 
don R ‘Tael López. Padilla, mayor de edad, ca* 
sadí) - vecino de San Pedro Suia, como lo acre
dito con el poder que presento párj. ‘i i ‘ "e 
razone y se me devuelva, ante Vos, con proLes 
taa de respeto, manitíesto lo siguiente:--El se 
lior López Padilla tiene la intención de esta 
biecer. en jurisdicción de San Aiuonio de 
Cortés o de San Francisco de Yojoa, una plan
ta eléctrica cuya utilidad para el país es in
cuestionable, justitícada por el objeto a que 
se va a destinar. Como esa empresa exige gas
tos de consideración, mi representado desea 
ponerse en iguales condiciones que otro em
presario, empleando su capital y sus energías 
bajo la protección dcl Estado. Por tales ra
zones vengo, en nombre del sefior López Pa
dilla, a suplicaros, os sirváis otorgarle la si
guiente concesión.—Primero.-El derecho de 
establecer en jurisdicción de San Antonio de 
Cortés o San Francisco de Yojoa, en el depar
tamento cié Cortés, una planta eléctrica, que 
se denominará cPlanta Eléctrica de Amapa>, 
con el objeto de producir luz eléctrica, mover 
maquinarias, tranvías, ferrocarriles, etc., a- 
plicando la electricidad a todos sus usos.—Se
gundo. El derecho de introducir, libre de toda 
clase cié impuestos íiscales y municipales, esta- 
blecido.s o por establecer, las maquinarias, ma
terial para otícinas y útiles necesarios para la 
instalación, desarrollo}' mantenimiento de di
cha empresa, por el término de veinticinco 
tóos. o mismo que la exención de todo ím- 
puest contribución local o cal. por el mis
mo t rm ino.-Tercero.-La exención del s 
cío militar de ¡os empleados 3 operarios déla 
emp a, en tiempo de paz.—(Juarto.-El u.so 
eicl s del Río Blanco, situado
en las jurisdicc ones de San Antonio de Cortés, 
San Francisco de Yojoa, Santa C iz de Yojoa 
y Potrerillos, lo o que de cualquiera de 
sus atinentes, para ser empleadas fuerza
mot un radio de quince millas del lugar 
enq establezca la planta eléc — 
to.-Ei derecho de poder traspasar la co 
con prev o asentimiento del Gobierno, y con 
las ffiisn s que s
cualquiera persona o componía: siendo enten
dido <)ue "-I «-o ese tr. .̂soaso podrá
hace e a favor de Gobierno extranjer > 
corp ■ <• e cieredio público, también ex
tranj i —>cx o - j  u parle, señor I.,.*p z
Padi s> ' e a dar principio a la
instaiaci'ln de la , . e! ‘t- c- -t- ,
dos ; 1  ̂jii '  de Inberse tirmado la paz e -
tre las potencias beligerantes en la gue 
rope En la creencia de que lu presente solí- 
citud no es ene res a para el Estado, s ruego 
que, previo el trámite respectivo, s sirváis re
solverla de conformidad -Teguci»alpa, :i de 
enero ue José María Sandoval.» Lo que
se pone en conocimiento de) público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 3 de enero de 
1919.
n —30 Man v ís i, S. L óI'bz.

£ 1  i..frascríio. Secretario de Estado en el j 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
eultuía, hace saber: que ha sido presentadas 
su Despacho la solicitud que dice;—eSe solicita ! 
UOá cocce.síÓD.—Supremo Poder E},.cutivo. -  . 
Oon el documento que acompaño, justitíco que | 
•Óy representante general de don Hugo O. R- ; 
Farmcr, vecino de la ciudad de Trujilto, depar- 
tamenio de Colón,} como tal me presento para,

manifestar, que salvando uu sin ti''*mero u 
ñ cuitad es, logr.'» < stablecer en el puerto de T  r.u- 
jiliouna fábrica dt híeio, capaz para p-oducir 

ua Lv., Jc a <i peí irbidu a Iti f 1.ua de C' 11 * 
tibie {iCñaj > ro que 1 j -lulta la ímpüi-
tación de co.ubusUüie, apenas in  he^nu  ̂  ̂
produzca quitiientas libras diaria^, cuyo pro
ducto DO puede alcanzar a cubrir los gastos de 
fabricación. Esa circutistancia y la de estar en 
u.a s .¡.‘1 j a lUviquiuaíia. n.*n qiK-
Qj.itiaiiau.ijij suapeLüa la ia.jiicH.,jüii u... hitio, 
que tanta falta hace en el puerto mencío , do, 
tanta para el consumo ordinario, camo para 
otros usos. Para poner uioha fábrica eii esta 
do de producción, veugo a supdcaioa a a s a- t 
vido otorgar a mí mandante algunas franqui
cias,de conformidad con los siguientes puntos: 

I » —El Gobierno otorga al señor Farmei, el 
derecho de introducir, libre de todo impuesto o 
derecho üscal, establecido o por eatabiecer y 
por ei término de cinco años, de ios repuestos 
de la maquinazia instalada, sai cruda (caicum 
cloride), amoniaco, aceites lubricantes y refri 
garantes, combustible según ei motor que use 
y demás instalaciones indispensables para el 
sostenimiento de la empresa.

29—Asimismo se le permite Ja libre introduc
ción de ios materiales para la fabricación ue 
helados, esencias, cajitas, tubos, manteletas de 
papel, vasos, cucharitas, platillos de vidrio para 
helados en la pruporción cor respondiente,y que 
empleará en el salón de refrescos que trata de 
establecer en dicho puerto.

39—Cuan Jo el concesionario tenga que hacer 
las introducciones referidas, presentará a la Se- 
cit'Laría de Fomento la lista general pormeno
rizada de ios objetos y elementos que tenga que 
introducir, especilicando el número, cantidad y 
calidad, para ios efectos de la orden respectiva 

fe iibie registro.
4 —Los efectos que introduzca el ccucesioiia- 

riu serán para el uso e.vclusivo de la empresa, 
siendo motivo de caducidad si se trancare o ne
gociare con ellos.

o9—El concesionario podrá tra-pasar la pre 
sen te, sólo con p^via aprobación del Go ore cao 
bupiifeo tramuar en forma mí solicitud, y 
su opurtuüidau otucgar para mi mandante la 
concesión que solicito.—Tegucigalpa, 14 de ene
ro de ly ly .—Uuuén R. Barrientos.» Lo que 
pune e/ ocímiento para ios efectos de i y.—
Tegucigalpa, 17 de enero de 1919.

Ma n u íSIj S. L ópez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de F'omento, Ooras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice:—cRegistro y 
deposito de una marca.—S. P. £.—Eu repre
sentación de Ja American Prlnting Gompany, 
üumic)liada en Fail Kiver, condado de Bristol, 
Massachusetts, U. s. A., vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación con el número t)1.4Ttí, consistente en la 
letra A  atravesada oblicuamente por la palabra 
American, colocadas ambas en el centro de va
rios circuios concéntricos, entre los cuales se 
leen el nombre y dirección de la sociedad y la 
clase de artículos que fabrica, marca ^que se 
usa para distinguir géneros de algodón y se im
prime sobre etiquetas que se pegan en los ar
tículos. Acompaño el poder, ei certificado de 
registro, dos ejemplares de la marca y el con
trato de .agencia, y os suplico declarar que la 
compañía que represento se ha reservado sus 
derectiüs de propiedad sobre el signo de refe
rencia.—Tegucigalpa, 13 de enero de 1919.—José 
María Casco». Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—Teguci
galpa, 14 de enero de 1919.

Ma n u e l  S. LúrEz.

El inírs^rito. Registrador de ia Propiedad
del 'i"f*nrtamento, hace saber; que boy a la » 
oû  -T de la mañana el Licenciado Manuel Va- 

'■--Viiílez presentó a este Regi.stro, pana 
su i .iscripziim, la primera copia de una escritu. 
ra a itorizj ia por ei presentante, en su carác
ter de N. fia río, ei veinticuatro del mes próxi
mo pasado y por la cual las señoras Concepción, 
Susana y Rosa Sauceda Díaz, venden, por la 
’ n i'i 1 í.M'o-í pesos plata, a Mariana 

y  E u g e n i a  Díaz, l a  ;..rccra parte de una casa 
sita en el Barrio de ia Ronda, de esta ciudad, 
con.st.ruida so))re paredes de adobe, cubierta de 
teja, de catorce varas de frente, con su corres- 
pon di en te corredor y  cocina, ubicada en un so
la e veintiocho varas de Norte a Sur por 
veintiséis de Oriente a Poniente, y limitado to 
do: ai Norte, casa de los herederos de inocente 
.Montova, calle de La Ronda o Avenida Jeréz 
de por medio; al Sur, casa y solar de Emilia 
Oruz y de los herederos de Asunción Cruz; al 
Oriente, casa que fué de Serapio González, hoy 
de don Trinidad E. Rivera; y al Poniente, casa 
y solar que fueron de Margarita Rivera, de los 
herederos del Licenciado Trinidad Fiallos S. 
Dicha tercera parte la hubieron las vendedoras 
Sauceda Dias, como legatarias de su difunta 
tía BJercedes Díaz, según consta de las cláusu
las primera y segunda del testamento que otor
gó ante el Notario por la ley, don Manuel Re
velo Landa el diez de abril recién pasado. Y  la 
primera copia de otra escritura autorizada por 
el mismo Notario don Manuel Valladares Ñú- 
íiez, el veintinueve de octubre recién pasado, y 
por ja cual don Indalecio Carias vende a don 
Rafael Osorio Jirón, por la suma de trescientos 
pesos plata, un terreno situado en el lugar lla
mado «La  Minita», de esta comprensión muni
cipal, como de manzana y media de extensión, 
aproximadamente y limitado; al Norte y Orien
te, terreno de los Fortín; y al Sur y Occidente, 
terreno de Julián Rivera. Y  careciendo de an
tecedente inscrito los inmuebles enya inscrip
ción se solicita, se hace saber al público la so
licitud de íDscripeiórj, para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código C ivil.—Tegucigalpa, 11 
de noviembre de 1918.
17 A lonso V. Gálvbz.

El infrascrito, Registrador de la propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina la prime
ra copia de una escritura autorizada en Coma
yagüela el treinta y uno de octubre del año de 
mil novecientos dícsisiete, por el Notario Abo
gado José R. López Aguilera, por la que Do
mingo Aguilar vende a Antonio Godoy, por la 
cantidad de doscientos pesos plata, una pose
sión situada en el lugar llamado Oavilantepe, 
aldea de Jacaleapa, de esta comprensión muni
cipal, como de cuatro manzanas de extensión, 
acotada de alambre y piedra, y cuyos límites 
son; al Norte y Oriente, terrenos del sitio de 
Santa Rosa; al Sur, posesiones de Mauriela Flo
res; y al Oeste, posesión de Agapito Moneada- 
No habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 18 de no
viembre de 1918.

A lonso V. GAl v k í-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Licenciar 
do J . Belisario Hernández ha presentado, para 
su inscripción, la primera copia de una escri tara 
otorgada en esta ciudad el veinticinco de oc
tubre último, ante el Notario don Juan .Ma
nuel Gálvez, por la cual Juana Francisca } Ma- 
afa Cleofe Alemán venden a Narciso Murillo, 
en doscientos pesos, una casa de bahareque, Cu- 
biana daHejaa, que mide oueve nras espafio-
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fiw ü e ‘Jnente a i'ODieDte, por ocno y meaia 
T»ras t =;paSolas de ííort^ a. Sur, con una cocina 
•  pieza anexa, de cuatro y media raras eepaño- 
tsa de largo por dos y media vaias espaGolas 
de ancho. Dicha casa está situada en el Ba
rrio Abajo del pueblo de San Juán de Plores, 
<n un solar de doce y media varas espaSolas de 
Oriente a Occidente, por diez y nueve espaSo- 
las de Norte a Sur, y todo limitado: al Norte, 
Casa y solar de Tomás Vlllanueva, calle de por 
medio; al Sur, casa y solar de Juana Antonia 
Reyes; al Oriente, con casa de los herederos de 
Harta T ôbo de Salgado, siendo la tapia que las 
divide correspondiente a la casa que venden: y 
fo r  el Occidente, con solar y casa de los herede* 
ros de Bartolo Lobo. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se liace saber al público para los 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—Te- 
fuclgalpa, 14 de noviembre de 1918.

AU)NSO V. Gá l v k z .

El inlraaciito, Registrador de la Propiedad, 
feace saber: que en esta fecha se presenta 
«  esta oBcina, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura autorizada en 
Comayagüela, el seis de Jos corrientes, ante 
el Notario Abogado Cristóbal Canales, por la 
qne Mariano Amador Escoto vende a Vicente 
de este último apellido, por el precio de dos* 
Cientos pesos plata, una posesión como de dos 
manzanas de extensión, cultivada de maíz, cer
cada de piedra, situada en el lugar llamado «La  
Galera», en el terreno común de Los Escctos, 
Bldeade Las Casitas, de aquella jurisdicción, 
comprendiendo una casa de ociio varas de largo 
fo r  siete de ancho, construcción de bahareque, 
cubierta de tejas, siendo sus límites: al Este, 
Sur y Oeste, posesión de Macario Escote; y al 
Norte, terrenos de ta sucesióndel l  octor César 
Bonilla. No habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 15 
de noviembre de 1918,
n  A lonso V. GAlv b z .

El infrascrito, Registaador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
diez j  seis del corriente se presentó, para su 
Inscripción, la primera copia de una escritura 
Otorgada en la Villa de Guarita el veintidós de 
febrero último, ante el J uez de Paz de la misma- 
fo r  la cual los seQores Rafael Serrano y Lean
dro Urbina, venden por cien y ciento cincuenti- 
l^ís pesos, respectivamente, los predios siguien
tes: uno ^itO en Los Mescalares, de aqueila 
tilla, dedos manzanas de extensión, sin culti- 
tp, cercado de piedra, piSa y zanjo, y limitado: 
Jil Norte, con el camino real que se dirige a 
El Salvador; al Oriente, posesión del otorgante 
Serrano; al Sur, con posesión de Juan Serrano 
f  Cesáreo Beyes; y al Occidente, con propiedad 
de Juan Gregorio López y Leandro Urbina, 
mediando cerco de éstos por todos los rum
bos. Otro, sito en el mismo lugar, cm  direc
ción a La Laguna, de dos manzanas de es 
tensión, cercado de piedra y zanjo, y limitado; 
al Norte, con propiedad de Rafael Serrano: 
al Oriente, con posesión de el mismo Serrano 
j  Cesáreo Reyes; al Sur, con propiedad de 
Nicolás Guardado, que fué de Eulalio Menjívar: 
y al Occidente, pesesión de Tiburcio Serrano, 
Salvadory Juan Gregorio López, mediando cerco 
fOr todos los rumbos: inmuebles que han sido 
vendidos por las cantídade^ arriba expresadas a 
don Nicolás Guardado. Y  uo habiendo antece
dente inscrito, se hace- sat^er para los efectos 
del articulo 2.:í-2 da t'ódigo Civil —Gracias, 
Sd de noviembre de 1918.

Lets M. VÁsqvaz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber, que el diez 
y siete del corriente se presentó, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Guarita el veintiocho de febrero 
último, ante aquel Juez de Paz, y por la cual 
María López v, de López, vende porseiaeientos 
pesos, a Nicolás Guardado, dos terrenos sin 
cultivo, propios para la agricultura, sitos en 
San Pablo, de la Villa de Guarita; ei primero 
como de treinta manzanas y Undante: al Ñor" 
te, se comienza de ei río Pacaclo y se sigue un 
poco y se toma la línea por una quebradita se
ca, hasta subir un filo donde hay una meseta 
en donde linda con Timoteo Aguilar y Corona
do López y, siguiendo la línea al Sur, linda con 
Inocente Alvarenga por el Orlente; por el Sur, 
con terreno de Domingo López; y por el Occi
dente, terrenos de Paulino Ayala, cuya deli- 
neación es, de la mesetía que queda al fin de la 
línea Occidente a Oriente, hasta una piedra 
alta, cambia el rumbo al Sur por el fiio de una 
loma de terreno de Domingo López, de allí, por 
el rumbo Sur a Occidente, otros filos al Porti
llo Grande; de allí, de Sur a Norte, por otros 
filos hasta llegar a la pllita del río de Pacaclo, 
donde comenzó la línea. El segundo, como de 
ochenta metros cuadrados, conteniendo adentro 
un obraje de elaborar aflll, y linda; al Norte y 
Occidente, con propiedades de José María A- 
gullar; al Oriente, con Eusebio Hernández; y 
al Sur, con propiedades de Inocente Alvarenga, 
sirviendo de línea divisoria los vestiglos de un 
cerco viejo de pifia. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Gracias, 28 de 
noviembre de 1918.

Luis M. V ísqu bz .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que con fecha 
.6 del corriente mes se han presentado a esta 
Administración de Rentas, don Pablo Cruz S., 
don Ladislao R. Valladares y don Cruz Aguilar, 
en representación de la Municipalidad y veci
nos de Ojojona, de esto departamento, denun
ciando como nacional. en jurisdicción de Ojo 
joña, dos fracciones de terreno, cubiertas de pi
no, ocupadas, desde hace muchos años, por ve 
cinos de dicho pueblo, de media legua cuadra
da de extensión, más o menos, una de ellas, y 
de una legua de extensión superficial la otra, 
que, respectivamente, limitan: al Norte, con 
terrenos de Ojojona y Reitoca; al Sur, con los 
de Salmnagrande y Reitoca; al Este, con los de 
Ojojona y Sabanagrande: y al 0.>ste, con los de 
Reitoca, hallándose esta porción situada en el 
punto conocido con el nombre de «E l Piorno»; y 
la segunda: al Norte, Kste y Oeste, con terre 
nos de K1 Aguacatal: y al Sur, con el de Reito 
ca, encontrándose en el sitio conocido con el 
nombre de «Saracarán». Nos mueve hacer esta 
solicitud el interés de amparar a los vecinos de 
nuestro pueblo que habitan en esos lugares, y 
pedimos a Vá. darle el curso correspondiente, 
así como tener al Liedo. don José María Casco, 
en carácter de apoderado de la Municipalidad 
que representamos. Lo que se pone encono 
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 15 de enero de 1U19.

COBNELIO MoNCADA R.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento: hace saber; que a la 1 p. m. del 
día de la fecha, se presentó ante esta Admi 
nlstración de Rentas el Síndico de la Munici- 
pílidad de Santa Rita, Aniceto Tróchez, de 
nunciando como baldío y nacional el terreno 
denominado «San Fernando», compuesto d 
veinte caballerías, apróiiraadamente, propias 
para la agricultura y sita en ]a jurisdicción

del pueblo referido. Colinda: al Norte, con te
rreno ejidal del pueblo de Santa Rita: al Sur,̂  
con terreno nacional baldío; al Este, con te
rreno ejidal de la aldea de El Nuevo Porvenir, 
jurisdioclóD de San Francisco de Ojuera; y al 
Oeste, con terreno perteneciente al municipio 
de SI Conal o La Iguala, del departamento de 
Gracias. Se pone en conocimiento del púbiioo 
para los efectos legales.—Santa Bárbara, 10 de 
diciembre de 1918.

Constantino Pas.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
fecha diez del mes de septiembre próximo pa
sado se ha presentado a su oficina el sefior J. A, 
Dacosta Gómez, denunciando como nacional un 
lote de terreno conocido con el nombre de « E  
Zapote», cuya área es, aproximadamente, de 
setenta y cinco hectáreas, propio para la agri
cultura, menos una parte, que es pantanosa, 
sito en jurisdicción del pueblo de Potrerllloe,d« 
este departamento, y cuyos límites son; al Nor
te, el playón de Castillo, cerro del Palenque y 
los Violines, río Ulúa de por medio; al Sur, el 
pié del cerrlto de La Madre Vieja, La Poza y 
terrenos de la Honduras Tropical Planteurs (N; 
al Este, camino de Omoa, un gran hlguero y 
guineal de Roque Dacosta Gómez, en terreno 
arrendado de la Honduras Tropical Planteurs 
Company; y al Oeste, con finca del mismo Ro
que Dacosta Gómez, en terreno de dicha com- 
paCia. Lo que se pone enconociraiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro Sula, 11 
de octubre de 1918.
,.25 V id al  Mbjía.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en la 
audiencia del día treinta de enero del año 
próximo entrante de mil novecientos diez jr 
nueve, a las dos de la tarde y en el local de es
ta oficina se rematará, en el mejor postor, el 
terreno denominado «Cabeceras de El Córbano» 
y «La Pita», sito en esta jurisdicción, el cual 
está valorado en la cantidad de dos mil cuatro 
pesos, a razón de seis pesos hectárea, por ser 
calificado como de los de primera clase; y son 
sus linderos: al Norte y Este, con terreno «La 
Protección», y por ei Sur y Oeste, con terreno 
de «La Fortuna».— El mencionado terreno se 
compone de tre.scieutas treinta y tres hectá
reas,setentiséis áreas y cuarentiséis centiáreas. 
Habiendo sido denunciado y medido a favor de 
don Eduardo Burgos y otros.—Lo cual se pone 
en conocimiento del público en demanda de U- 
cítadores.—San Pedro Sula, 30 de diciembre de
1918.

V idal Mejía .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara, hace saber; 
que enestedía, a las nueve a m., se presentó 
ante esta Administración de Rentas el sefior 
don Eulogio Cabrera, denunciando como na
cional el terreno denominado «Cañada del Ssr 
rraí», sito en jurisd.cción municipal de Sta 
Francisco de Ojuera, constante como de dot 
caballerías de extensión superficial y propio 
para la Agricultura. Son sus limites: al Norte, 
terreno de don Fulgencio Rodríguez, ü.nomi- 
nado«Plan de los Anices»; al Sur, con terreno 
de los herederos de don Felipe Pineda, llamado 
«E l Polvorín»; at Este, terreno de don Romá» 
MuQoz;yal Oeste, «E l Naranjito», de ioshei»- 
deros de don Anselmo Rodríguez. Se pone e » 
conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria.—Santa U.'ubara, 
10 de diciembre de 1918.
..18 Constantino Paz.

Tip. Nacional. -  Avenida Cervantes—N"’
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